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RESUMEN 
EJECUTIVOLa democracia es la principal regla de juego en 

América Latina. Sin embargo, aun persisten 
algunas amenazas a su calidad institucio-

nal. Este documento explora una de las principales 
debilidades institucionales: la rendición de cuentas 
horizontal entre el poder legislativo y ejecutivo. La 
rendición de cuentas horizontal es el control del ba-
lance de poder entre los tres poderes del gobierno y 
busca fomentar la inspección pública del ejercicio 
del poder exigiendo explicaciones y justificaciones. 
Un componente esencial de los mecanismos de 
rendición de cuentas horizontal es la existencia de 
sanciones. En otras palabras, la rendición de cuentas 
horizontal existe cuando las acciones del poder eje-
cutivo son sujetas a la supervisión de las autoridades 
legislativas. Sin embargo, es necesario examinar si 
existe un déficit entre lo que la ley exige en términos 
de rendición de cuentas horizontal y el desempeño 
real de los mecanismos establecidos para garanti-
zarla. Cuando el desempeño de los mecanismos de 

rendición de cuentas horizontal es bajo, la transpa-
rencia y la calidad de la democracia en general se ve 
perjudicada. 

A través del estudio de un grupo de mecanismos 
de rendición de cuentas horizontal para el caso 
argentino, este documento muestra que el des-
empeño de la rendición de cuentas horizontal 
en el país es imperfecto. Los principales desafíos 
se relacionan con carencias en las regulaciones. 
Por esto, las recomendaciones se concentran en 
el fortalecimiento de los mecanismos de ren-
dición de cuentas horizontal a través de una 
mejora de las regulaciones, las instituciones y 
las políticas. La existencia de regulaciones que 
asignen responsabilidades, plazos y sanciones 
de manera clara es de vital importancia. Los ha-
llazgos y recomendaciones del caso Argentina 
pueden ser relevantes también para el fortale-
cimiento de capacidades en otras democracias. 
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D    C2 Rendición de cuentas: 
Conceptos y mecanismos 

 
Luego de las transiciones democráticas que tu-
vieron lugar en la década de 1980, los países la-
tinoamericanos se vieron frente al desafío de 
construir instituciones fuertes e inclusivas. 
El análisis en profundidad del caso argentino 
es relevante, ya que el país es uno de los más 
desarrollados en la región en términos socioe-
conómicos mientras que al mismo tiempo la 
calidad de sus instituciones políticas es baja. 

Tal como sostienen Mainwaring & Welna 
(2003), la presencia de mecanismos de rendi-
ción de cuentas efectivos es clave para mejo-
rar la calidad de la democracia. La rendición de 
cuentas horizontal existe cuando las acciones 
del ejecutivo son sujetas a la supervisión del 
legislativo, o del público en general. 

La rendición de cuentas tiene dos dimensiones: 
los medios a través de los cuales la ciudadanía, los 
medios de comunicación y la sociedad civil buscan 
implementar estándares de buen desempeño en los 
funcionarios (rendición de cuentas horizontal), o la 
capacidad de las instituciones del Estado de prevenir 
abusos de poder de alguna de las ramas del gobier-
no. Es decir, la necesidad de contar con agencias de 

gobierno que reporten de manera horizontal (rendi-
ción de cuentas horizontal) (O’Donnell, 1998).

La rendición de cuentas se materializa en dos 
conceptos: (i) responsibilidad, la obligación de los fun-
cionarios públicos de informar acerca de su accionar 
y (ii) ejecutabilidad, la capacidad de las agencias a car-
go de la rendición de cuentas de aplicar sanciones a 
quienes hayan violado sus deberes (Schedler, 1999).

En América Latina, todos los países de la re-
gión han aprobado legislación y establecido insti-
tuciones especializadas e independientes a cargo 
de la auditoría de las agencias públicas. A través 
de esto se busca garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas en el uso de recursos públi-
cos así como luchar contra la corrupción (Oszlak, 
2006:424). Un ejemplo de esto es que existen li-
neamientos para que el legislativo solicite infor-
mación al ejecutivo en Argentina, Brasil, Chile y 
Mexico. En los últimos tres países, las reglas esta-
blecen plazos para la respuesta por parte del eje-
cutivo de las solicitudes de información elevadas.

En Argentina la Constitución creó múltiples 
instituciones y mecanismos de rendición de cuen-
tas horizontal (ver Gráfico 1).  

La no implementación de las sanciones y la dis-
tancia entre lo que exige la ley y el desempeño real 
de los mecanismos son dos de las principales debi-
lidades de la democracia en muchos países en de-
sarrollo. Es importante, entonces, identificar y com-
prender los determinantes del bajo desempeño de 
los mecanismos de rendición de cuentas horizontal 
que perjudican la transparencia y el buen desempe-
ño de la política pública en América Latina. 

En este documento se hará foco en tres de los 
mecanismos de rendición de cuentas entre las au-
toridades del poder ejecutivo y legislativo:

1)   Los reportes del Jefe de Gabinete de Minis-
tros al Congreso.

¿Qué es la rendición de cuentas horizontal?
La rendición de cuentas horizontal tiene 
como razón de ser el control del balance 
de poder entre los tres poderes del go-
bierno. Así, busca fomentar la inspección 
pública del ejercicio del poder exigiendo 
explicaciones y justificaciones. Un com-
ponente esencial delos mecanismos de 
rendición de cuentas horizontal es la exis-
tencia de sanciones.

Gráfico 1. 
Mecanismos de rendición de cuentas en Argentina

Elaboración propia
Fuente: Constitución Argentina



D    C32) Las solicitudes de información al Ejecutivo.
3) La aprobación en el Congreso de los reportes 

de la Auditoría General de la Nación. 

Analizando los baches: ¿qué es 
lo que exige la ley?

En primer lugar, el Jefe de Gabinete tiene la 
obligación constitucional de presentarse frente 
a ambas cámaras del Congreso para responder 
preguntas de los legisladores. La Constitución 
exige que el Jefe de Gabinete alterne, cada mes, 
la cámara visitada. Es importante remarcar que 
el Jefe de Gabinete es una figura relativamen-
te nueva, ya que fue introducida en la reforma 
constitucional de 1994. 

En cuanto a las solicitudes de información del 
legislativo al ejecutivo, estas son una figura que 
permite a los legisladores solicitar información al 
poder ejecutivo. Las solicitudes de información 
sólo necesitan la aprobación de una de las cáma-
ras para ser elevadas al ejecutivo.  

Por último, la Auditoría General de la Nación 
(AGN) provee apoyo técnico al Congreso a través 
de la auditoría de las cuentas y gestión del sector 
público. La AGN produce reportes públicos que 
son presentados a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas (CMRC), que luego decide cómo proceder. 

Analizando los baches: ¿qué es 
lo que pasa en realidad?

¿Hay una diferencia entre el desempeño de los 
mecanismos de rendición de cuentas horizon-
tal y lo que exige la ley? La evidencia parece 
señalar que sí:

1. Reportes del Jefe de Gabinete de Ministros al 
Congreso
Desde la creación de la figura del Jefe de Gabi-
nete, el mandato de reportar frente al Congreso 
fue cumplido sólo en el 35% de los casos. 

Desde 1994, el cumplimiento de la norma fue 
menor durante años electorales, cuando bajó, en 
promedio, al 20%. Además, aunque la ley estipula 
que el Jefe de Gabinete debe alternar mes a mes la 
cámara visitada, esto no ocurre en la realidad. La 
evidencia muestra que 6 de cada 10 visitas fueron 
al Senado, mientras que las 4 restantes, a Diputa-
dos. Por otra parte, los datos analizados también 
muestran que el cumplimiento de la norma parece 
ser más alto durante gobiernos peronistas (55%), 
mientras que durante el único gobierno no pero-
nista en el período analizado (que sólo cumplió dos 
de los cuatro años de mandato constitucional), el 
cumplimiento de la norma fue menor (33%).  

2. Solicitudes de información del Legislativo 
al Ejecutivo
El panorama en este caso es similar al del me-
canismo anterior. Solo 35% de las solicitudes de 
información formuladas entre los años 1999-
2003 fueron aprobadas por la Cámara corres-
pondiente. A pesar de que la mayoría de las so-
licitudes aprobadas fueron respondidas por el 
Ejecutivo (80%), en muchos casos las respuestas 
tardaron más de un año en ser emitidas. 

Además, este mecanismo parece debilitarse 
con el tiempo. 

La información disponible muestra que el nú-
mero total de solicitudes de información elevadas 
y aprobadas está decayendo desde 1997. De manera 
similar, el número de respuestas por parte del eje-
cutivo decrece desde el año 2005. 

Gráfico 2. 
Solicitudes de información presentadas, 
aprobadas y respondidas (1999-2014)

Elaboración propia
Fuente: Oficina de Información del Congreso Nacio-
nal. Disponible aquí y aquí.

3. Aprobación por parte del Congreso de los 
reportes de la Auditoría General de la Nación
En  último lugar, en el período 1999-2004, casi el 
80% de los reportes de la AGN fueron aprobados 
por la CMRC, lo que parece sugerir que el meca-
nismo tiene un buen desempeño. Sin embargo, 
entre el envío de un informe a la CMRC y su 
aprobación transcurren, en promedio, 151 días. 
Esta cantidad de días, que equivale aproxima-
damente a 5 meses, representa una eternidad en 
tiempos políticos. En este lapso, la urgencia de 
los temas se diluye, cambian las prioridades de 
la agenda política y con ellas, la atención de los 
medios y de la opinión pública. Por otra parte, la 
aprobación de los informes de la AGN raramente 
resulta en instancias posteriores de investiga-
ción administrativa o a la presentación de cau-
sas penales contra funcionarios políticos.
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información

1. Quién eres importa: es menos probable 
que las solicitudes de información de le-
gisladores de la oposición sean aprobadas. 
Por otra parte, la aprobación de una solici-
tud de información es más probable cuan-
do se originan en el Senado o cuando son 
patrocinadas por legisladores peronistas.  

2. Quién te acompaña importa: el número 
de partidos que firma una solicitud de in-
formación es relevante. Si hay más de un 
grupo firmante es más probable la apro-
bación de dicha solicitud. 

3. El momento importa: el ciclo electoral 
genera desincentivos. Cuando se acercan 
las elecciones presidenciales es menos 
probable que las solicitudes de informa-
ción sean aprobadas.  

¿A qué se debe la diferencia 
entre lo que la ley exige y el 
desempeño de los mecanismos 
de rendición de cuentas 
horizontal?

La falta de efectividad de los mecanismos de ren-
dición de cuentas horizontal en Argentina se debe 
a debilidades en el diseño de las regulaciones, ins-
tituciones e incentivos. 

1) Reportes del Jefe de Gabinete de Ministros 
al Congreso

1. Regulaciones poco claras: Cada cámara tie-
ne su procedimiento para regular el mismo 
mecanismo. Esto genera múltiples y (a veces) 
contradictorias reglas. Además, no queda claro 
cuál poder está a cargo de coordinar las visitas 
del Jefe de Gabinete o cómo estas sesiones de-
ben ser llevadas adelante. 
2. Falta de sanciones: La inexistencia de sancio-
nes (institucionales o sociales) al incumplimiento 
de este deber implica que el Jefe de Gabinete tiene 
incentivos limitados para cumplir con su manda-
to constitucional. Por un lado, al no asistir el Jefe 
de Gabinete no arriesga nada (ya que al no haber 
sanciones, no habrá consecuencias) y por el otro, al 
no asistir evita exponerse al escrutinio de legisla-
dores de la oposición que pueden hacer preguntas 
comprometedoras.

3. Dificultad en coordinar las fechas de las visi-
tas: Como la agenda de las dos cámaras no está 
sincronizada, resulta engorroso definir las fechas 
del Jefe de Gabinete de Ministros al Congreso.  
4. Cantidad de preguntas realizadas: Los le-
gisladores tienden a enviar un gran número de 
preguntas (aproximadamente 700) al Jefe de 
Gabinete en cada una de sus visitas. Estas pre-
guntas cubren un amplio espectro de temas, lo 
cual afecta tanto la capacidad del ejecutivo de 
responder como la capacidad del legislativo de 
ejercer una supervisión eficiente.
5. Falta de coordinación: La falta de coordina-
ción entre legisladores conduce a la formula-
ción de preguntas repetidas o que no están den-
tro de la agenda política del momento. 

2) Solicitudes de información al Ejecutivo 
por parte del Congreso

1. Falta de sanciones: La percepción de la inexis-
tencia de sanciones al incumplimiento de dar 
respuesta a las solicitudes de información ele-
vadas desde el poder legislativo actúa como un 
incentivo negativo a la respuesta por parte del 
Ejecutivo. 
2. Falta de plazos claros: La ausencia de plazos para 
la respuesta del Ejecutivo a las solicitudes de infor-
mación afecta negativamente la probabilidad de 
que el ejecutivo responda en tiempo y forma. 
3. Procedimientos caóticos: Los procedimien-
tos que regulan las solicitudes de información 
del legislativo al ejecutivo son intrincados y de-
jan mucho lugar a la ambigüedad.  

3) Aprobación de reportes de la AGN en el 
Congreso

En términos generales este mecanismo tiene un 
buen desempeño, aunque algunas características 
de su diseño perjudican su efectividad.
1. La trampa del oficialismo: Mientras que la 
AGN es presidida por la primera minoría, sus 
informes deben ser aprobados por la CMRC, 
que suele estar liderada por el oficialismo. Esto 
puede conducir a que se bloquee la aprobación 
de informes críticos. 
2. Falta de utilización: Incluso cuando los re-
portes de la AGN son producidos en tiempo y 
forma y de acuerdo con los procedimientos pre-
establecidos, la utilización de los reportes en el 
Congreso es bajo. Sólo cuando actores externos 
tales como los medios de comunicación llaman 
la atención sobre algún reporte es que estos tie-
nen algún impacto. 
3. Falta de sanciones: Los reportes de la AGN 
no son vinculantes. Por este motivo no tienen 
repercusiones inmediatas sobre las agencias 
auditadas ni sobre el Congreso. 
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La Tabla 1 resume una serie de reformas propues-
tas dirigidas a lograr un mejor desempeño de los 
mecanismos de rendición de cuentas horizontal. 

En el caso de las visitas del Jefe de Gabinete 
al Congreso, la evidencia muestra que a pesar 
de que existen regulaciones que establecen 
cómo debe funcionar este mecanismo, las mis-
mas son poco específicas y ambiguas. Contar 
con reglas claras y armónicas entre ambas cá-
maras incrementa los incentivos para cumplir 
con el mandato constitucional, dado que el cos-
to de preparar y dar el discurso se vería reduci-
do. Además, es necesario reducir el número de 
preguntas realizadas ya que esto promovería 
concentrar el intercambio en las políticas de go-
bierno y no en disputas partidarias.

Además, la formulación de un plan de gobier-
no es fundamental para lograr un mejor control 
de las acciones del gobierno. Esto definiría las 
metas que el Ejecutivo planea alcanzar durante 
su gestión y las políticas públicas prioritarias. El 
control por parte del Congreso sería más fácil, 
ya que sería posible monitorear el desempeño 
del gobierno a través de un conjunto de indica-
dores objetivos. De todos modos, para que esto 
sea posible, Argentina necesita mejorar sus capa-
cidades en monitoreo y evaluación y fortalecer 
las políticas públicas en esta materia. 

En el Congreso, las regulaciones que estable-
cen los procedimientos para las solicitudes de 
información al Ejecutivo también deben ser me-
joradas. Es necesario que éstas incluyan plazos 
y que se apliquen sanciones al incumplimiento. 
Hay evidencia del interés de los legisladores en 

promover este tipo de reformas desde 1983. En 
este tiempo, 30 propuestas de ley fueron presen-
tadas para introducir sanciones y plazos para la 
respuesta del Ejecutivo. 

La función de control del Congreso también 
se vería fortalecida si las comisiones involucradas 
(por ejemplo la CMRC) estuvieran siempre presi-
didas por partidos opositores. Esto mitigaría el 
hecho de que los legisladores opositores suelen 
tener más dificultades para que se aprueben las 
solicitudes de información por ellos emitidas. 

De todos modos, mejorar las capacidades de 
control del Congreso sería imposible sin fortale-
cer las capacidades de los legisladores. Reducir 
el número de comisiones ayudaría en este sen-
tido, ya que es un incentivo a la especialización 
de los legisladores. Esto tendría como beneficio 
no sólo propuestas de ley más sólidas técnica-
mente sino solicitudes de información de mejor 
calidad (más precisas y específicas) que exijan 
rendición de cuentas por parte del Ejecutivo de 
una manera más eficiente. 

Finalmente, tal como sugiere Calvo (2014), es-
tablecer rutinas que faciliten el intercambio de 
información y que promuevan la coordinación 
entre legisladores (y su staff) y funcionarios de 
medio/bajo nivel en el Ejecutivo (por ejemplo, di-
rectores y funcionarios técnicos, mejoraría el ni-
vel y la calidad del diálogo entre ambos poderes).

Reparando los baches: Recomendaciones de política

Tabla 1. 
Recomendaciones de política 
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buenas noticias

A pesar de las debilidades mencionadas en el 
documento, también hay buenas noticias:

Legisladores opositores han introducido el 72% 
de las solicitudes de información al Ejecutivo y el 
74% de las que fueron efectivamente aprobadas. 
Esto muestra que, al menos en teoría, las solicitudes 
de información están siendo utilizadas de acuerdo 
a su misión de supervisar la gestión del oficialismo. 

En la misma línea, aun cuando los informes 
de la AGN pueden ser bloqueados por una CMRC 
presidida por el oficialismo, la institución utili-
za otros mecanismos para ayudar al Congreso a 
cumplir su rol de supervisor. Un ejemplo de esto 
es que los legisladores pueden solicitar informa-
ción de la AGN y recibir respuestas completas y 

específicas de manera rápida. 
Estos dos ejemplos muestran que aunque  

hay necesidad de mejorar el desempeño de 
los mecanismos de rendición de cuentas hori-
zontal, los cimientos sobre los que edificar las 
mejoras son los aspectos de estos mecanismos 
que funcionan bien hoy en día. 

Las democracias modernas deben reflexionar 
contantemente acerca de sus prácticas para garan-
tizar transparencia y buena gobernanza. Al inda-
gar acerca de las causas detrás de la decisión del 
Ejecutivo de responder algunas solicitudes de in-
formación y de desestimar otras, la respuesta de ex 
Jefes de Gabinete y  legisladores es que en gran me-
dida esto depende de los ministerios interpelados, 
ya que no hay una regla general. Esta arbitrariedad 
es lo que debe ser evitado y lo que las instituciones 
y las regulaciones fuertes vienen a resolver. Sólo de 
esta manera será posible alcanzar una mejora del 
funcionamiento de los mecanismos existentes.  
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co en la Argentina con el objetivo de mejorar el diseño, la implementación 
y el impacto de las políticas públicas, promover el diálogo democrático y 
fortalecer las instituciones.

CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad 
y el Crecimiento) es una organización independiente, apartidaria y sin 
fines de  lucro que trabaja por un Estado justo, democrático y eficiente que 
mejore la  vida de las personas. Para ello concentra sus esfuerzos en analizar 
y promover políticas públicas que fomenten la equidad y el crecimiento 
en la Argentina. Su desafío es traducir en acciones concretas las mejores 
ideas que surjan en las áreas de Desarrollo Social, Desarrollo Económico, 
y Estado y Gobierno, a través de los programas de Educación, Protección 
Social y Salud, Política Fiscal, Integración Global, Justicia y Transparencia, 
Instituciones Políticas, Gestión Pública, Incidencia, Monitoreo y Evaluación, 
y Ciudades.

info@cippec.org
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